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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.1/000S0-22 
Número de control: 038-04 

"2022 Año de Ricardo Flores Magón" 

Puebla, Puebla, a 01 de diciembre de 2022.· · · · · · · · · · · · · · · · · - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - 
- -  - -  -  -  - - -  -  - -  -  -  - - -  - - - -  -  - - -  -  - -  - - -  - -  - - -  - -  -  - -  -  - -  -  - - - -  -  -  - - - - -  -  -  - - -  -  - - -  -  - -  -  -  -  -  -  

Visto, el estado procesal que guarda el expediente administrativo indicado en el encabezado 
de la presente resolución, abierto con motivo de la orden de inspección en materia de 
remediación de suelo contaminado número PFPA/27.2/2C.27.1/084/22 de fecha 19 de octubre 
de 2022, a nombre de "Desarrolladora Defensores 1001, S.A.P.I. de C.V.", a través de su 
representante legal, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  •  -  -  -  -  -  -  -  •  -Resultando- - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - - - • • • - - 
- - - - - -  - - - - -  -  -  - - - -  -  - - -  -  - -  -  - - - - - - -  - - - - -  -  - - -  - -  - - - -  -  - - - - -  -  -  -  - - - - - -  - -  -  - - - - - -  - - -  

l. En cumplimiento a la orden señalada anteriormente, se realizó visita de inspección al sitio 
ubicado en 

, con el objeto de verificar el cumplimiento de la autorización de propuesta de 
remediación contenida en el oficio número DDGIMAR.710/000698 de fecha 24 de febrero de 
2021, así como de los oficios números DGGIMAR.710/006289 y DGGIMAR.710/000244 de fechas 
08 de noviembre de 2021 y 20 de enero de 2022, respectivamente, expedidos por la Dirección 
General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas de la Subsecretaría de Gestión 
para la Protección Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, tal y 
como se advierte del acta de inspección número PFPA/27.2/2C.27.27.1.S/122/22-114 de fecha 21 
de octubre de 2022.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - • ' •  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  •  -  -  -  -  -  -  -  -  -  •  -  -  -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

2. Por medio de acuerdo de emplazamiento de fecha 09 de noviembre de 2022, se instauró 
procedimiento administrativo a "Desarrolladora Defensores 1001, S.A.P.I. de C.V.", a través de 
su representante legal, por los hechos del acta que indica el resultando anterior, y se le concedió 
término de 15 días hábiles para realizar manifestaciones y ofrecer pruebas.- - • - - - - - - • • - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

3. Mediante acuerdo administrativo de fecha 24 de noviembre de 2022, se tiene por presente el 
escrito firmado por el C. , representante legal de "Desarrolladora 
Defensores 1001, S.A.P.I. de C.V.", recibido el 16 de noviembre de 2022, a fin de considerar las 
manifestaciones realizadas y valorar las pruebas admitidas en el momento procesal oportuno, 
se tiene por hecha la renuncia del resto del término señalado en el resultando anterior, y se 
concedió plazo de 3 días hábiles para presentar alegatos.- - - - • • • - - - - • • • • - - - - - - - • • • - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

4. Transcurrido el plazo indicado en el resultando anterior, se procede a emitir la resolución 
administrativa definitiva que en derecho corresponda, y:- - - - - - - - - - - - - - - - -:-- - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

-  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -Considerando- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

l. La Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Pueb la es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo quinto, 14, párrafos 
primero, segundo, 16, párrafo primero, 27, párrafo tercero y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 1, 17, 17 Bis, 18, 26, líneas primera, novena y 32 Bis, fracciones 

V, XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 70,101,106, fracción 1 1 ,107 y  112, 
fracción V de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 160, párrafo 
segundo y 173, fracciones I a V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 2, 16, fracción Xy 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, fracción XV 
y 86, fracciones 1, 11 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos; 1, 2, frac ción IV, 3, letra B, fracción 1, 40, 41, 43, fracción XXXVI, 45, fracción V I I ,  66, Sanción: multa por la canidad de $g6,220.00 M N {noventa y seis mil, doscientos veinte pesos, cero centavos Moneda Nacional) Autoriza ANHM/Rev1sa M e/Proyecta TRRl'l,. 
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Cuadro de texto
Eliminación: 15 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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fracciones VI I I ,  IX, XI a XI I I  y Transitorio Primero del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 
2022; Primero, párrafo primero, inciso b), párrafo segundo, número 20, que dice: "Oficina de 
Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en e/ Estado de Puebla, con sede en la ciudad de Puebla, cuya circunscripción 
territorial son /os límites que legalmente tiene establecido el Estado de Puebla", Segundo y 

Transitorio Primero del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial 
de las Oficinas de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la Zona Metropolitana del Valle de 
México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2022.- - - - - - - - - • - - • - 

11. El acta de inspección número PFPA/27.2/2C.27.27.1.S/122/22-114 de fecha 21 de octubre de 
2022, en su parte conducente dice: 
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orlltiN O. acprac,,Qci6,, de� Alnbler,tal de la 
Procu�uria Federal de �dÓ!'I a& Ambienta- en el 
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EXPEOIEflTE No.: PFPA/27.2/2C.rT. 11050--22 
ORDEN DE INSPECCK>N No, PFPA127.212C.l7.11084J22 

ACTA. DE INS'PECCIÓN No. PFPA/27.2/2C.Z1 .1.51122122•114 

MEDIO AMBIENTE 
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en eJ s..l\lo cuya ubicación w $81\a:b an el antece:iel'lt'il 1, prYVÍQ I l., i,.ro!lsci6n de ev.a �csi, de Remediación d4 
pasivo ,-mbitl'ltli por Mla Olrecc.lOn Ge:ner.il. 

Se le requiere a visitado 1a aprobación ce esta �!!. de Remedlad::xl de pasivo 4r:ibíent.al por esta Oi'acó(:n 

Ganeral. el vis;itado exhibe ol\cio r-.¡jn,ero DGGlMAR.710.'000698 ee fecha 2<1 de febrlrn de 2021. 

StFTJMO. • Cualquier modifil:;1ccn a IO aqel.l atl!orizado deba Hf •� por eee OlreGoón G.r,ord ::reviar.ien1& a 

su ejecución. 

El visitado corrw.wtic:a que no &e mo6fio6 �roee.so-s de �tauraeión. como lo const1:o l.a PROFEPA. duran:a la 

dl1potidón óa tiarr.a lrnpr� y mceeeecs de &.-.:iil05 • 

..-.. OCTAVO.-Conslderando c¡uelo, nivclc:sde1&nedl11oóaapccbadcs e.n ssleresoluWo soo p.ua r.ueJa dll LJSOlndustrí31. 
e� el momento en que sitio e&mDiarari de U$O d• sudo este reSd'.Jttvo quedara ,1n it!ccto. 

NOVENO. - Queda J)f'Ohibido: 

{1) el lavado de ¡Llek,s; en .i ,1� '°' medio de disposil:vos hidréullcos $ll'I cf:sposilivos do con.ll'Of, omace.ri.mlento Y 
uatamlento de ixM"ado5) corrten:e de egua geooradas: 

{ll)mezclar aue10, conwn:nados o:n suthx no :::entaminado, con propólilo! de dilución; 
{IU) la exz,acd6n o nimoclón da- sucloS cen1.&mlnado& y re&iduo$ pc.ligroJ.CS c:on�'ldos en eUos ,In un ct;Y'ILrOI de 

9mÍ$i0nos, asl como 
{IV) bi aplica.::iéfl M el si!lo de oWnlcs c¡ulmk.OS. 
s vis;lado eomunka que no " modiflC'-6 proe.ffOI de mtautación. como lo can!.tato la PROFEPA. durante la 
dl.s:posldr.Yl de tíemi fflpr11¡nt1da y mue,,traos de suelos. 

DÉCIMO, • La eJ�ión de la P'ropv§la de Remec!l.lción debe rea!iZarse con estri:tc apoi;o a la LGPGIR Y ll..l 

R�lamenlO Las veeccoes a los pre::ep:.os e,tao1ecido6 en dichu Cls.;>o!lclones &eCán su�s las sanciones 
adm:J;r,istra:Jvas que corr� n como a la& pe� cW!blec:é.9.s en el CM9Q � Federal Qllt! resulten 
epllcables a les ectivi�� r11mt-diadón 6111 ,uek> c.m!anwdo. 

Se 001'1\cnica qua la restauta,;lon u lltvó a ceee a lo estableddo en oricio nUmero DGGJMAR.71Clr'000698 se fo!Cha 2, 
óe Jebr11ro C. 2021., y verificado en todo mom.!nt!'I por le PROFEPA 

DÉCIMO PRIMERO. - La. Seaetar'.a ti trl'vés de la PROFEPA. H r9$0Nil la �lt&d de venficar en cua�lor tnemMto 

el cvmplim.eflto de Las ob1iga:::iones y re�bfüdede& qce es�bli,;;:e. er 3r!ÍOJJO 69 de ta LGPGIR, RI Rcgl:imento Y 

dcm:b cfotposidonas Jufidic.ll vig,ntt:s aplicab!M !ll'l la materia. 

Se c::cmun'a i;,� la tt<Sll11Uración u llevó, cabo a !o utabl6'Cido 8!1 oficio nwn,ro OGGJMAR.71Q/000698 d;, racha 2" 
de f'8brtirc de 2021., yv«ificm en todo mo""-"'lto por 1� P�OFEPA Sanción: multa por la canidadde s96,220 00 M N {noventa y seis mil, doscientos veinte pesos, cero centavos Moneda Nacional) Autoriza· � Revisa ME C / Proyecta TRRt / 7· ., .. Página 2 de 21 
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Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.1/00050-22 
Número de control: 038-04 

"2022 Año de Ricardo Flores Mogón" 

DECIMO SECUNDO. - En �o � pre&el'lter&e ox,tsrr.nación óo wer;,os di! egua. óeberá: notificar a II eutoridad 
competente. de tomo� con el 611.ículo 138 fraeciór, 1 del R�ento de la. LGPGIR, 

Con relaOOT\ al g.anu,r.,ioef,to d&J egua. se dio eviso a la e.NA, mc11:fü1nt� escritos ingresado ail 26 de n�iembc'e de 2020, 

V=RIFICAR el eumplmlamo dol eeee DGGIMAR.710.'006269 da fccl-� B de r'ICM!mbre (!e 2021. erriSd::t por 1& 
Direo:iOn General de GMt!on lr.;cgr.¡I de Moterbl� y �Mdadn FU� de \a seetetwla d11I �'-fo .Ambiente y 
Rea,rsc,t, Nr.urt1les, «1 el 0.191 &e a!BO!occ 1o sigu�nl!,: 
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PROfEPA 

Of,ciM dt Rortfffftlc14n de Protacd6n Ambientil de la 

Procuraduría F-"'tnld1 Protacr:16n al Amblenu: e.11 et 

&ado 6e '11cbll 

__¿9- EXPEOCEHTE No..: PFPAJT1 .'2J2CZT.1/050-22 
ORDEN DE JHSPECCION No. PF'PA/27.2/2C.27.1m-4122 

Ac:TA DE INSPECCIÓN No, PFPA127..212C.27.1.51122122·114 
Pigln1 20 de 25 

En re�tenda a su escrito liin nUTTlero de fecha 10 do .septiffllbt• ee 2021. y anexos �adosen el Esp;,cio da 
Contacto Ciuda::laoo (ECC) do es!..\ OirKCión �I o!-1 23 de seeuemeee de 2021 y regi�dol con nl)lncro de 
!)it:b:n 09fKM-020&f09121. y a su escri'.o sin núme:o d& lecha 12 de oaubfo de 2021, lrt;resadoen � ECC óe e:st.a
Oireec!On Genere! e! 15d� octt.t>� de 2021 y registrado con rxherode docummito DGGIMAR-o1920J2110 meélan!e 
el CIJSI Í'TftlfTnaciOO akan09 a la Conclusión del Pttl9f'amai ee Rern!(!ladon del 

Clave tNEGI 21114; c;cntamintido con Hld!oea!buro& 
Fratx:ión Puada. K'�!bum Frzicción Media y Bh--2�tJh�f't6l!!o y del q1.Ht prevlsmema esa. Oir9cci0o G«tiert1I. 
:21;:,ro,M le �ta de Rernedlaci6n r1'191:fante el oficio DGGJMAR-710t00698 e:. 5od'li 24 de febrero de 2021 
c:omtS?(ll'1Citneo a la ro�n óe un área de S,631.27 m1 de suelo ccrrasp::,ndiart.e a un vd.Jmen dt 7,755.2$ m-s, 
pertenece� al expediente con nu:Tloro de bltáeonl. 09fJ2-0)56,'09J'20; al re,pecto,. se comunica: 

Quo do confomiidad a;:c, la atribución �u.e me conr!ll!� el A.-UCUID 29 tracción XVI def R�•nto lrurior dio esta 
Sl!creteria, para evaluar les acc:ion&s e.ara e remedlaciór, do .sifos con�'Tllntidos que se pcopon�•n en 101 �BI 
�pectlvos ., delem,!nar las ec:OOl'l<!S de. rl!Cnedl11c,ón q.¡e prooedan; se analizó la información y antxos presentados 
por DESARROLLADORA DEFENSORES 1001, SAP.L DE C.V .. y come ll!Sultaeo de 18 revisión�. esta 
Dlre<:dón Gfflera! detemtlnó q¡¡e ésta carece de la teta� de énformación re::;ueñda en la LGPGR y su R�nto 
eorlorme � !o S91Jiente: 

DATOS OE INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS FIJ..TAHTES: 
1. En ref9f9acia a las aclivid,de.s oc-� orte de suelo eonta 

Los escritos y óoc:Umeintoe de la lntcrmeelón fettsn".e s& pruentaron a e: 

PROFEP.-, ti 23 <» mano 151: 2022, de ac:uem e los puntos siguientM. 
y ,  

•En su J�orme de la cond./-1lón. rrMctona quo $9 onvilco:l .1 ce- proeeumieneo 19,868.80 toMl1ld!ll de suele 
OO!'ltamtlsdO procedente del sitio e,n cemento. Sin embargo, MI i<ántfficó quo la suma de los Ucke'.s ���un 
total de 19,72'-M :ooeladss. por h:I qJe deberé corrobor.r su informaóón. 

Bvl$11:ad0 ccmunica que 1!11 voJur.,e, �ndonado de 19.�.SO IDneladas de suelo contaminado DGGIMAR. 710.�6269 
d� fecha 8 de O<Nlembfe da 2021. ne, M onccot� dncrñ:) en el infcrme f>NW de l'Ml�leei6n presentado, e«oo lo setlals SEMA.q:NAT. Sino que el volumen ccr.ecto preserttaóo en e!infcrTne lfial d$ 111medaci0nts � toné�as 
<:e$U81o e:mtarn�o. La sumado les tld:H dt pesaje 1:reuntaoos y enla tabla resurn81 de manifiesto,, se p�n ,,-.. y se ccrreeera Gu. la suma es igual al pruont.sdo ca el informo lir�J: (dicha il"ll'ormac!On S6 ¡n,!C!f'l!O a SEMARNAT � 1'- 61! d!dembre de 2021 'I a PROFEPA « 23 � mar%Cl da 2022 y 14 
CUI septlemn d•2022) 

-Loe manl\'lesto� con numero 278. 279 y 350 no eonl:ioi,an r.t ónkirmación dd lr.l� ni de los vehlc:t.1los que se utilizaron en &ftransporta da suelo contaminado en los tmbJr<:::>8S COfT1sp::,ncraernos, por Jo que creberá subsanar est.i falta de información. 

Sanción: multa por la canEa de $96,220.00 M. N. (noventa y seis mil, doscientos veinte pesos, cero centavos Moneda Nacional). Autoriza:ANHM / Revisa: M C  Proyecta: TRR¡'\; Página 3 de 21 
5 Pt  1303, Ed. Papill , pisos 7.0 y 8.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. Tel. (222) 24 804 Ext. 18956 www profeoa aob mx I 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



nc""n,.,.o,:,.u,,o.-..,,.� 

v11,,;v,,so1NAlURAL.r.1 

Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.1/000S0-22 
Número de control: 038-04 

"2022 Año de Ricardo Flores Mogón" 

El vi:)!tt).do colTILlnl:la que lo� mYliflc� oorrni;pondFe'ttc� .:i loe, nUmo:'OC: 2781 278 y 350 &e p,.atntan. lndU� ll 
lnforrnaci:!l'l del transportlaU y de loe vehículos que se utilCZBJ"Ol'I en et trans;>ortB de S.UWO(;ll'ltalfW!�. 
(<ficha infort"MtlÓl'I 5e pre:Hntó a SEMARNAT el 1A do dlclemt:re de 2021 y a PROFEPAel 23 de marzo de 2022y ,-4 

de septiembre do! 2022} 

.en referencia a la autcrizadón No. t�3D--H la cual H rv,gistra an los m.wtiíl$$t0$ ot Enng&-Tr.wisporte,. 
Recepció!I. de los emban::¡ues reallza:los por ta emceese TRANSPORTES SAN ISIDRO CEL NORTE. S.A. dt C.V., se 
rnencionti /$ au:orlzac.'ótl No. 19+-0030-i1, de ar,·e moeificaclón emít'da mediante of.ci::I No. 139.003,0t.305119 do 
fecha 1-4 de Junio de 2019 u pr¡wnta oeoii. Sin emb.liio, nte aflcio no UQblccc QI.IO u l'T'IOd.r¡que La vigetda oe 
aste inst.-Umet'lto. ta cual c:cmpt'ende desee el 20 de enero de 2011 hasta el 20 de enero de 2021, � a lo ar.tenor, 
ne se Identificó re,gisrro die qt:e est& autortzacl6n se encomrat'B vi�ente � 11 Rut:ro a del diredOf'lo de em�sas 
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PROFEPA 
� d• lapreHffQC:i6n d• Proteeción Amblcnt.tl d• 1, 

Proa,l'MUrlól � de Prate«!ón dAmbi�W •n •I 

� EXPEDIENTE ko.; PFPAIZ7.l/2C.21.1� 
ORCEN OE INSP!CCIÓH Ng. PíPAl27.2/2C.Z7.1J084122 

ACTA 0E INSPECCIÓN No. PFPAl27.1f1.C.27.1.5t122/22-114 
Piain-1 21 d� 25 

aut:crtzaisas pera &! msnejo de r9Hluo; pelig� QIJ8 �e cCl'lsiJ".arte e,n !a &lgui11nt• ��: 
hhtps:llYyw..,.gcb.mxlsemama�&remorcs.asautorizadiJ.;�-cl- manejo--de residuos-p&i�os. Pcr lo cual 
c!Kle!.11i P<9sentar el doctm'lento que .acn6t8 Que ast, autoriuo6n u en:o,traba vigMlte di.nr.ta el POriodo en et Qut 

se efec:ruaron loa embarquos d9 ,uela C0ll�min;,do y e,n la qui!: k enlls.ten le& 'l'&h,'Q,¡Joti uti:"izadOf en cada una d•

"'°'· 
B visitado comUl\ica que P0I' ermr ¡!• Qestg w e:docó la auior-.zaci&: No. ,;.i...oo30..11. en 106 manifie6toG 
ccm;s;,or:diaol85 a la em�eu TRANSPORTES SAN LSIORO DEl. NORTE. $.A Ge C.V • cooigiend::i y ca.Telendo 
ak:he aulorizacion en los manifieS'll.'l:s COCl elomx. ;"SS ingn1$6 ta in� con los man�eorregida,a PROFEPA 
d 23 de mano de 2!122 y 14 dé septem!lce � 202:2} y 58 ingresó a SEMARNAT el�¡¡, JO de juniO oe 2022, co:, 10& 
camba; ffl'ialado5 ,,..__ 
S. anexa autotizadón No.1 �l-C020,,2021 PRORROGA. ,.{gente a p.!11Jr de Enero de 2021. La cual '4' or�cucmtra e,"!

sus.:i�ncSeJa�ónNa.19-�11. 
(se p:w1nt6 en el rapone final de rernccfiadOn en fechas 2B de s.e;)tlerr.Df1!1 de 2021 a a PROFEPA y ccn recha de 21 
lle s�tlem:<&oe 2021 a ta SEMARNAT) 

-€n re.ación con II IWterlzeclón 19--1-0020. ,e rdantificó que en el mado 09 'Residuo, Peüort>sos Autcriredos para 
rtCOlectar y lnlMport.11'" no se mendona Et &Uelo contaminado o C00t(l¡;t0 slrnilat, por lo c;ue deberá pras.entar et 

documenlO mediante d c-..:al u tlll!h!&Zea � el !luelo contan-hado es uno de lo:s ruiduos P•ligroSos a los cuales se 
au«:riz• ir.ans:;x:,rta,.

El vls:tado comuniea que dt acuerdo el Ar.ictn'o 37.- La dtmimi.Vl'..ciótt d• un rts-Jduo como peligroso. b.asaaa en &J 

�ro t:mplr1t;o d� gt:nt:(800(', a¡:ilca para aqueHos � dsrivJdo;"S depro��ó$ o de ,a mezw de r�$«J!Jos 

ptJligrosos con cuaiqui,er � m,teri-al o n,s.'dl.lO. 
En QI cnicndldo, la tiena ;e encu&.'ltra contamada c:cnstituyentes .asociad:. a csdenu de !\lcltca3rbu1'06 ce 
cons�tutión media. talo corno �Uf min�I. ll.cOnos. ctmlbus1lbles p$Ill. mo<or y CO'OS MffliliHU. en la comprensión 
QUc un n:sldllo no se enci.antra Erf! .u fotma pura y Que 8li impo:i¡ibl• dot..t# cri 1.tn porn,l:KI ledas las fracciones de 
hidrocaJ"!X/ro �ud.J.I y med1u.. 
Es� �alar que en k:s procesos prcduc:tiV06 se generan rasiooos c;ulit se tncuentra/1 en ccnceneaccnes d5tiit..u 

en sus com;:ionenles, por lo Qlal � materiarnente Jmposlble qua se pueda realizar un IÍ;'Stado CAAauslivo ce rcsfet.JOS 
.- pehgr0s06. 

En a &iAorlz:ai:::iOn se e�ntra enllstados lee -vehlcu!os con autorización �ra •I transporte de matenales pel,;ro,os. 
� ml&mo en •I p1.10t0- o inci50 Ne. B2, el c:cnoe;:,ia QUI! � es (Combustible para mC(ora) el CUil1 �� en el 
proyecto que se reellzó (tierra contarrin.da con c:ombusllbl•). Hay �e 1r..ordsr que \al pffmitoS de ta SEMARNAT 
ac:ua� se metlcionan el residuo que c:.ntamina. mh nunca de: forma �clfa. cjomplo: combustible en lu¡¡ar de 
tJamr ccntam1nada con combo.Wble, ledo oonurnNóo oo,, ccmbuslib:e, esccmbro contaminado con oombu:s<Jble: y tes 
n pos.l!).lidatle:5 de matenale& q,.:e w pueden contaminar eon dicho ru'd1.10 loJdco. 
(.e ;:,rasentó <1 SEMARNA.T ef 14 de IS';iemt:tt de 2021 y a PROFEPA el 23 ce mifZQ de 2022 y 14 ca scptitlfllb!'e de 
20221 

Sanción: multa por la cantidad de 596,220.00 M. N. (noventa y seis mil, doscientos veinte pesos, cero centavos Moneda Nacional). M�/ Proyecta T""� , Autoriza: �M Revisa: Kr,<i. 

/ Página 4de21 5 e 1303, Ed Pap1II n, pisos 7"y 8°, Col Centro. 72000, Puebla, cue. 
Tel (222) 24 2804 Ext 18956 WVJW profeoa gob m)( 
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Cuadro de texto
Eliminación: 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.l/OOOS0-22 
Número de control: 038-04 

"2022 Año de Ricardo Flores Magónn 

..e, los documenics: ad;-� al Infame de la condus16n, no se ldenv.ficaron la& i-guienta. m:rlricubis 55U�3J y 
eee lo que dd:letí �!titar 1a evtorizaóón ermida por éSta Set:reta'fa en la CUII st enli$Wl estas matrfeulas 

y� naya estado v!gtnli! durante et embarque de SJJl!ios c.cntaminado-!i. 
lO e r en cump 1mten:0 e as 01c10nantes y ce e o ic: 

qu. a la l.tra refierert: 
• • ..Para el trans-oone del suab contaminado deborá usar $0\a.mlli"lte- lracio csmbl'IM aco;,leóOS e góndolss.'tdvss. � 
!a m!�ma ernprua trsns:por1is:a. si es el cat!O. lo cual raportará er, ,1 Mfrwfie,to de Emrege-T�ece::,clón .•. � 

' , 

29 

,_/"¿_ 

MEDIO AMB[ENTE PROfEPA ::_i 
Ofl(ll'I• ele Upr<tMl'ltldOn O.Prcit.c:cl6fl Amblfflbl de la 

Pi,:,ei.,rklurl• Ft-dml de Prot..«16'1 al Amblenw e,,1 e:1 
fsbdOde,-.,..bb 

EXPEDtENTE No.! PFP/4J'Z7.2/2C..27.1/050-2:2 
ORCEN CE INSPECCIÓN No. PFPN27.212C.Z7-1/0Ul22 

ACTA DE INSPECCIÓN No. PFPAl'27.2/2.CZT.1.5/122/2M14 
Pjglna 22 d• 25 . Deberé emregar a esta CirecclM General copas J�íble& de las Manifiestos 69 E� Tr.nsporte-Recepd6n de 

sueb contaminado con HFM, HFP y Bis-2..-lRht:,$,ftalf\:I deb�mente terudo por las Involucrados en el rr.an.jo dll 
eiuf!b oontem!Mdo, . ." 

El vlsl:'.ado comunica ¡¡ue por tiTRr de dmlo en el llenado do li:n rr:anifies-tos se #a:Sir�:"0$ COI\ In ;tecas Y 

$C oorr1Qletoo y camblandoC:lehas creces del transporte que re.ilizo el servíce, Se '91JSÓ la. inrom,ad� con 
los manil'i�IOs CCff'@'CIOS.a PROFEPA et 23 de m!l':IO de 2022 y i4 de sepdembre ce 2022). Asl mismo.se lngre&ó a 
seMARNAT el dia 30 Oej111lo ee 2022, con loe cambl06 ufáados 

.Ast corno d<f- la Conaicionsnte 1 def RESUELVE TERCERO del oficio DGGIMAR"710/000098�e fecha :24 ee f�o 
de 202.l, m•drlllnt• el cual se aorobó la p,t0pues� de rem"1:!ic:o'I que cs�«e ro si;ulen�: 

,,.-.. �.�8 transSXlf'I• d• � contaminado � HFJ.1, HFP y Bb-2-ebl�\.ftahtro, dl!�t r@l!itza� ccn una em,presa evtortzada por uta Secnrtaria, pera l'@COleccíén y transporte dlt residu0$ pellgrosos .•. • 

2. Én rel•ción oon el ��to de sue-',0 cxr,taminadc-. � identf.icó QUe en los manilietlcs de �trag•- 

transporte-n!Cepción., se tuK:e mención de qw et receptor del suelo contaminado et CEt.f:X Mé.XtCO, SA. CE C.V. 
(Planta Tepeaca), quien<l6tenla la eu'Xll'i?ación 21•1V-'7-18 PRORROGA •mitida l)t)rot.la Secretarla medlerrte e! oficio 
t-ümero OGGIMAR.7iOJ000742.0 dre !.cñ:ii 13 de se1t.htn-.:ire do 2016 �1'31a prettadón � urvicios pera el reciclaje 
enecge.lco y Co-ptoces.amlento de l'Hlduos pellgroso1. Sin ernl:Jar;o. se presenta\ certfiC'adog de �rooesarnilnlo 
emltiOos pcr la empres-a ?ro A."T1biente. SA de C.V •• coten no se encuentra•� para •I C0-9rocesamlento de 
residuos $/no para el reddaie de residUcs pellgl'O$OS, Por lo al't':•rlor, de!>etá presenw el c«'!ifcado d& Co 
proeaamlento •m!lldo por la ff!Pf'UI Qut se tneuflntra •ut1:1rtz::lda para tal fin, de oa,ftinr.i:iad con la eondoof\lrrte 5 
del' RESUEl.VE TE.�CERO óe! ofido número OGGIMAR.71<Y0069B di! fecha 2-4 c!1t febrero de 2021, median.le el cual 
se aprobó la prcpue:sta de remediación y que a la letra a.ca: 

• ... Oeberi emrcgar a e.t:a Dirección Genl!!l'III al Certrrlcsdo ce Co- prOOHsmh!nloclel �o contaminado cx,n HFM, HFP y 8lS-2-ey11hexD-1'lal,to. emlllco por una empresa al.ltoriu:!a por esta Secretaría �n y <p1e s. •iicu.ni., 
-: COn reladOn a esre pul'lll) el vl�taOo pre,sentO la lnfotm.ac:ión con los certificados °' lol manifie:st:0:5 a nombre de la 
ern;v-e:sa Cffli� Mbioo $A de C:V. a PROFEPA el .23 ee mano de 2022 y ,, U septlembf& d& 2022). Así m>Sfflo &e 

..-. Ingreso a SE.MARNAT etdfa 30 d9 junb de 2022, con lo1 csmbbs saflel<K101 

As.r !NSmo. deberé act&tar ra pat1ICQ8(:ión de la em� ProAmblent.. SA. de C.V. en l;I 9"\ial del suelo o:intaminsdo 
y carantlzir la lralabmdad de la romod!ac,6tl. 

Con re!aelón a Hta pooto 1.ef'.alo c;¡ue � rv¡pec:to a los c:ef1ificados la &m�s• PRO AMBIENTE. es una rmas de CEMEX, 
� eeee como objeto la recel)Ci(ln. m.,nej:>, y tratamiento (!e rulOUO$. Sa}O ta! ex;:te&;lón. el suelo cor.tamh.t<lo «11 

� 11 � rl• PRC'l AMRIFNTF ympmr:.1u:;:w;!o •l'I ¡:,fóllnta r1• c.n--,tod,t CElllEX, 
(8 c<ese;ntó a SEMARNAT el 14 dt!diciefflbre de 2021 ya PROFEPA ef 23 de- nw:zo de 2022 

Sanción: multa por la cant;a  de 596,220 00 M N (noventa y seis mil, doscientos veinte pesos, cero centavos Moneda Nacional). Autoriza ANHM / Revisa M  Proyecta T�R\1.,, Página 5 de 215 P 1303, Ed Pap1l!-en, pisos 7 ° y 8 °, Col Centro, 72000, Puebla, Pue Tel. (222) 2
1

62804 Ext. 18956 www profeoa gqb mx I 
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Cuadro de texto
Eliminación: 4 palabras y 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.1/000S0-22 
Número de control: 038-04 

"2022 Año de Ricardo Flores Magón" 

En relación con •I anaiísis ée IK � fin.ala CO'T'IPl'OOatonu &e identificó lo $igulent.: 
El laboratorio q� rsaizó i. d•ierminaáél'I omalitici, d• � �r;\rnolro$ li.ie •I t�rio ALS lndequim SA. de C.V. ;>01" 

lo <Ne ci.bef'a prswntar la �n d• PROFEPA e-n favor� e:st• l.lbora'.4rio para rtaliur' la dderm!Ncl6n ee HFP. 
�FM r HAP's, lo anl«ior de � ton la CCfld,'Cfon.r.l• 2 � RESUELVE CUARTO dfJI afb'o 
DGGIM.1111. 71(W0.698 do !•ch� 2�· do faOtdro� 2021, medlan11; eJ ci,J,S/ � aprot:JIJ fa {N09uts:.t ae �-90'ótf q:;.o a 
.a lelra die�: 
� •.. 8 MF-C d-ebe ser raaltz.do por un laboraJ.orio a�::lilado per la EMA y aprobado paria PROFEPA y el slgnacarb 

reponsable del>&ré cumpir loe miamos requ:sitos .. : 

..... , � - - : .. 1  , ' . �  
...  •.�. ""'! .:� _ _(, ,.

MEDIO AMBfENTE 

...-/'¿__ 

PROFEPA 

30 
Ofieina de �r,rfffnl� 6t Protlle:d6n Nnbla!�I de b 

Pnxi,,,-durla r--.der,l da Prot.Kd61"1 � Anlbl•� a11 al 

2- EXPECIENTE No� PFPAJXT.212CZ7.1J050.22 
ORCEN DE INSPECCION No. PfP.Al27.2/2C.27.1tG8-4122 

ACTA DE INSPECCIÓN No. PFPA171.2/2C.27.1.511221Z2•114 
Página 23 d♦"25 

Ccn rolaci6n a uf.e PtJnto el vlsiuldo &ellalo que el laboratorio de antir$$ QJ.:lnico$ lNTERTEK TESTING SERVICES 
DE MEXICO. S.A.. DE C.V. fue i::uien r.a.lZO el !TIY!streo de weio e través di! w, t'9Dil/Hi21 nutorizftd05 por EMA y 

mobMm opr PROFEPA. a.sí como la d&"'.ermiraciCn de los par.imetros: 
H"idrocartiuros Totales de Pe!roleo. Fracción Petada 
Hidrocartluros Totales ee Petróleo. Fracclórt Media 
Hidroc&ltlUl":l'f Poliaromi!IC0$ {HAP.S). Cuonta con 1.-.s autottueio.ies COtTKpon::kntes oiguie:ita�: 
Acnd�ci6n pa,11 RESIOOOS �te En�dad Mexicana é& Acreditación A.C. (EMA) No. R--OOU-00:3.'11, con el 
AAfw:, T�nlco No. 19LP1643. t9l.?1�5. 19U't647. 19LP16t8 Y 19LP1674. Ccn fecha de tmlslón 29 de 
J� di 2019. Y at:n..1a.Jz11ión éBI 25-ds mayo de 2021. 
Aprobación en materia de r,lties-treo � &lelos par parf:I! de PrccurJdl.J'la Fecle'aJ de ?ro".ao::ión al Ambiente 
{PROFEPA) No. PFPA-APR-t.P•RS-010MS/2017, con vigencia de -4 iill"lo:5. 
Aprobación en materia Afl,ii!ic. en Re,ido,:::e y sesee. por parta da ?nx1.nch..-r� F#'der.,I de Prote-:d6n si 
ArnoiEnta (PROFEPA} No. PFPA--AP;;i-lP-RS--010AJ2'Jt6. con v.geni:la de 4 �. (ANEXO s. 
A.CREOITACIONES INTERTEK} 

8 labora.lorio Al.S INOECUIM. S.A DE C.V. fue seltccionado sor.o p:ma La detecmlnación de: 
• Ar.áll$i.$ oe ftilatol en suelo y agua 

Con base a le autc.riuaón do EMA. ya que es e! Onk::o lebo�tcrio en Mioci:x, cue �•liai dichos parárr�1Jo& y por tanto 
a:.6 �n � pccesc tlJ aut.orizacién •nts PRQi="EP>., <Se-tenido ;:,or !e situación &ctuaL 

Acreditación para RESIDUOS ante- Entidad Melcicana de AaedilllciOn A.C. (9AA) No. R-0255--021/11. con 
nlJmlirel d• rtifersncia l8LP157D. 
Aprobación en !Ntaril de- SUELOS 'y RESIDUOS por par.e da la ?rocuraduri;t Fedenr dlt ?n:xao::lón al 
Amt:áenll: (PROFEPA) No. PFPA,.J¡,p,R-lP-RS-22-t.lSR/2018, con �a de <I a"os. {ANEXO 6. 
ACREDITACIOHESALS INOEOUIM). 

. jlnformaclón se 9f!:al'11Ó a SEMA.RNA.T e;1 21 c!e :?AAd8nbre � 2021 y 1t. de dio;mbre de:2021 Ya PRQfEPA el 28 
AA Mf?lieffibrl'f dt 202, Y 23 de marzo de 2C2.2 

VERIFtCAA el cump�mi♦ntc-d1l ofi.cio OGGIMAR,71llf0002M de lecha 20 da enoro de 2022. emitido por lll Dirección 
Gen.tal de- G.stSa-1 lnte,grai de Minanates y Aclivléaó&:s RlGg�. de la Secr�arla del r.4edlo Ambieni:. y R6eul'$0$ 
Nsturaie1,, en ef cu.l M nUóbleco lo si,¡¡uleni.e-: 
RESUEtVE 
PRIMERO.· DESARROUAOORA DEFENSORES 1001. S.A.P. t. DE C.V. NO ::Sio cumpllmlento con la rúorrnación scilo.'tada en los numerslf.3 1 y 2 dal orici6 No. OGGll,1AA.710.'COtl.U9 de fecha 06 � r.oviembre de 2021, nf con ras 
Cood1eior.antes <I y S del RESUELVE TERCERO do:! oficio nUmc-cOGGlMAR..710/000698 de fecha 24 08 ftbrcro de 
2021. rnediania &J OJaJ se apro� � Propuesta de Remedlad6n, por lo q1.1e NO se aprvo.ba la cond.isioo del Programe 
�e Reimedlscl6n � s.ltio caitaminado ubicado en 

 cl11Ve 1NEGI: 211f14. 

Con relación a eoll ;:,\.l'ltoet vlsltadOCOmtnti que- bs puntos M!i\alados anU!riomifflte se rerieren a los manrfiesr.os con 
el error Ge oedo de !a ol.llOtillcíón de Transporles San lslóro c:.et Norte SA de CV y as pl11c.a¡. de 10$ L�
.i;iguiarrles fflWic1Ju 'J Los cuak6 '8 corrigi;rnn d.spu,h de L9 emta!ón O&I oficio dtl 
OGGIMAR.1101000244 de fecha 20 d1 anern óa 2022. Sanción: multa por la cantidad de $96,220.00 M. N. (noventa y seis mil, doscientos veinte pesos, cero centavos Moneda Nacional). � - =: M/Revisa: C/Proyecta:TRRt 1 Página 6 de 21 te. 1303, Ed. Papillfn, pisos 7.0 y 8.0, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue. Tel. (222) 24¡62804 Ext. 18956 www mofeoa aob mx 
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Eliminación: 23 palabras y 3 firmas. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.l/000S0-22 
Número de control: 038-04 

"2022 Año de Ricardo Flores Magón" 

SEGUNDO.• Que DESARROLLADORA DEFENSORES 1001, S.A.P.1. DE C,V,. presentar ame la Oeli,gBCiOO Federal 
e!& 111 PROFEPA en el 851aéo d• �41. ICl siguiente-; 

.::.. •V-) 
,_T .... • ::_ • •• 

Con relación a lo anterior, el artículo 70 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos dispone: 

Artículo 70.- Los propietarios o poseedores de predios de dominio privado y los 
titulares de áreas concesionadas, cuyos suelos se encuentren contaminados, 
serán responsables solidarios de llevar a cabo las acciones de remediación que 
resulten necesarias, sin perjuicio del derecho a repetir en contra del causante de 
la contaminación. 

Los resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Asimismo, la autorización de propuesta de remediación contenida en el oficio número 
DDGIMAR.710/000698 de fecha 24 de febrero de 2021, a nombre de "Desarrolladora 
Defensores 1001, 5.A.P.I. de C.V.", a través de su representante legal, expedida por la Dirección 
General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas de la Subsecretaría de Gestión 
para la Protección Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en su 
parte conducente establece: 

"RESUELVE 

( .. .) 

TERCERO.· Para el envío a Co-procesamiento de 7,758.26 m3 de suelo 
contaminado con HFM, HFP y Bis-2-etifhexil-ftafato ( .. .) deberá cumplir fas 
siguiéntes condicionantes: 

7. El transporte del suelo contaminado con HFM, HFP y Bis-2-etifhexif-fta/ato, 
deberá realizarse con una empresa autorizada por esto Secretaría, para la 
recolección y transporte de residuos peligrosos. 

2. Para el transpone del suelo contaminado deberá utilizar solamente tracto 
camiones acoplados a góndolas/to/vas, de la mismo empresa transportista si es 
el caso, fo cual se reportará en el Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción. 

( .. .) 

4. Deberá presentar a esta Dirección General copias legibles de los Manifiestos de 
Entrega-Transporte-Recepción de suelo contaminado con HFM, HFP y Bis-2- 
etifhexif-fta/ato, debidamente llenado por los involucrados en el manejo del suelo 
contaminado. 

Sanción: multa por la ca�dad de 596,220 00 M N (noventa y seis mil, doscientos veinte pesos, cero centavos Moneda Nacional) Autoriza ANHM / Revisa C / Proyecta TRF( / \ Página 7 de 21 
5 P 1303, Ed Papll� n, pisos 7 ° y 8 º, Col Centro, 72000, Puebla, Pue Tel. (222) 2 62804 Ext. 18956 www profena oob mx 
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5. Deberá entregar a esta Dirección General el Certificado de Coprocesamiento del 
suelo contaminado con HF/VI, HFP y Bis-2-etilhexil-�alato, emitido por una 
empresa autorizada por esta Secretaría para tal fin y que se encuentre vigente. 

Lo subrayado es de esta resolución. 

Bajo este contexto de los hechos insertados en el presente considerando del acta de inspección 
número PFPA/27,2/2C.27.27.l.S/122/22-114 de fecha 21 de octubre de 2022, se desprende que 
"Desarrolladora Defensores 1001, S.A.P.I. de C.V.", a través de su representante legal: 

• Utilizó los vehículos con placas números  y para transportar el suelo 
contaminado con hidrocarburos fracción media (HFM), hidrocarburos fracción pesada 
(HFP) y Bis-2-etilhexil-ftalato,1 los cuales no se encuentran autorizados por la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales para realizar dicha actividad.' 

• Presentó en la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades 
Riesgosas de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, los manifiestos de entrega, transporte y 
recepción de residuos peligros en los que aparece "Transportes San Isidro del Norte, 
S.A. de C.V." como transportista, con la cita de la autorización número 19-l-003D-ll, la 
cual no se encontraba vigente al momento de requisitar dichos manifiestos. 

• No entregó a la Dirección que indica el punto anterior, el certificado de 
coprocesamiento del suelo contaminado con HFM, HFP y Bis-2-etilhexil-ftalato, 
expedido por empresa con autorización vigente de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales para tal fin. 

En contravención a lo dispuesto por las condicionantes 1, 2, 4 y 5 del resuelve tercero de la 
autorización de propuesta de remediación contenida en el oficio número 
DDGIMAR.710/000698 de fecha 24 de febrero de 2021, emitida por la Dirección General de 
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas de la Subsecretaría de Gestión para la 
Protección Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en relación con 
lo establecido por el artículo 70 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, así como por los oficios números DGGIMAR.710/006289 y DGGIMAR.710/000244 de 
fechas 08 de noviembre de 2021 y 20 de enero de 2022, respectivamente, expedidos por dicha 
Dirección. 

Al respecto, en el término concedido a hoja 24 de 25 del acta de inspección número 
PFPA/27.2/2C.27.27.1.S/122/22-114 de fecha 21 de octubre de 2022,3 "Desarrolladora Defensores 

1 De acuerdo con lo asentado en los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos números 59, 70, 
73, 76, 82, 89,109 y 118, en los que aparece "Transportes San Isidro del Norte, S.A. de C.V." como transportista, los cuales 
obran a hojas 129, 141, 144, 147, 153, 160, 180 y 189 de actuaciones. 
2 Toda vez que no se encuentran listados en la Autorización para la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos 
número 19-1002D-2021 PRORROGA de fecha 26 de enero de 2021, a nombre de "Transportes San Isidro del Norte, S.A. de 
C.V.", emitida por la delegación federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el estado de Nuevo 
León, vigente al momento de requisitar los manifiestos indicados en la referencia anterior, la cual obra a hojas 431 a 435 de 
actuaciones. 
3 Transcurrido del 24 al 29 de octubre de 2022, por ser sábado y domingo no se contabilizan los días 22 y 23 de dicho mes y 
año, conforme lo dispuesto por el artículo 28, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Sanción: multa por la c�tdad de $96,220 00 M N {noventa y seis mil, doscientos veinte pesos, cero centavos Moneda Nacional) Autoriza· �M / Revisa EPC / Proyecta TR�lv 

7--· · · ·  ¡  Página8de21 5 te 1303, Ed Pap114t• pisos 7 º y 8 º, Col Centro, 72000, Puebla, Pue Tel. (222) 2 \62804 Ext. 18956 WvWJ mofepa aob mx 



•ECA(l.,...,OEIOEc:.;,..-a,� 

YR[CIJll50111UVIW.l!S 

Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla 

Número de expediente: PFPA/27.2/2C.27.l/000S0-22 
Número de control: 038-04 

"2022 Año de Ricardo Flores Magón" 

1001, S.A.P.I. de C.V.", a través de su representante legal, no formuló observaciones y no ofreció 
pruebas relacionadas con dicha acta. 

Por consiguiente, mediante acuerdo de emplazamiento de fecha 09 de noviembre de 2022, 
notificado personalmente el 15 de noviembre de 2022, previo citatorio del día hábil anterior, se: 

• Instauró procedimiento administrativo a "Desarrolladora Defensores 1001, S.A.P.I. de 
C.V.", a través de su representante legal, por los hechos del acta de inspección número 
PFPA/27.2/2C.27.27.l.S/122/22-114 de fecha 21 de octubre de 2022, respecto a que: 

Utilizó los vehículos con placas números 55UE3J y 56UE3J para transportar el 
suelo contaminado con HFM, HFP y Bis-2-etilhexil-ftalato, los cuales no se 
encuentran autorizados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales para realizar dicha actividad. 

Presentó en la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades 
Riesgosas de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, los manifiestos de entrega, 
transporte y recepción de residuos peligros en los que aparece "Transportes 
San Isidro del Norte, S.A. de C.V." como transportista, con la cita de la 
autorización número 19-l-003D-ll, la cual no se encontraba vigente al momento 
de requisitar dichos manifiestos. 

No entregó a la Dirección que señala el punto ·anterior, el certificado de 
coprocesamiento del suelo contaminado con HFM, HFP y Bis-2-etilhexil-ftalato, 
expedido por empresa con autorización vigente de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales para tal fin. 

En contravención a lo dispuesto por las condicionantes l, 2, 4 y 5 del resuelve tercero de 
la autorización de propuesta de remediación contenida en el oficio número 
DDCIMAR.710/000698 de fecha 24 de febrero de 2021, emitida por la Dirección General 
de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas de la Subsecretaría de Gestión 
para la Protección Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en relación con lo establecido por el artículo 70 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión · Integral de los Residuos, así como por los oficios números 
DCCIMAR.710/006289 y DCCIMAR.710/000244 de fechas 08 de noviembre de 2021 y 
20 de enero de 2022, respectivamente, expedidos por dicha Dirección. 

• Concedió a la persona indicada en el punto anterior, término de 15 días hábiles para 
realizar manifestaciones y ofrecer pruebas. 

En este sentido, por medio del escrito que se recibió el 16 de noviembre de 2022, el cual consta 
en 11 hojas útiles escritas por su lado anverso, el C. , representante 
legal de "Desarrolladora Defensores 1001, S.A.P.I. de C.V." realizó las manifestaciones que se 
tienen aquí por reproducidas como si a letra se insertaran y ofreció las pruebas siguientes: 

l. Documento privado. Copia simple del escrito de fecha 22 de marzo de 2022, firmado 
por el C. , representante legal de "Desarrolladora 
Defensores 1001, S.A.P.I. de C.V.", con sello de recibido de fecha 23 de marzo de 2022 

Sanción: multa por la cantidad de $96,220.00 M. N. (noventa y seis mil, doscientos veinte pesos, cero centavos Moneda Nacional). � 
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de la Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el estado de Puebla, la cual consta en 8 hojas útiles escritas 
por su lado anverso. 

2. Elemento aportado por el descubrimiento de la ciencia. Dispositivo USB (Universal 
Serial Bus/ Bus Universal en Serie) marca San Disk que contiene la carpeta PROFEPAy 
esta los documentos en formato PDF (Portable Document Format / Formato de 
Documento Portátil) siguientes: 

2.1. Documento privado. Caratula ANEXO (ACREDITACIÓN DE 
REPRESENTANTE LEGAL), la cual consta en l página. 

2.2. Documentos privados. Manifiestos de entrega, transporte y recepción de 
residuos peligrosos (generador) números 059, 065B, 070, 073, 076, 082, 089, 
709 y 118, los cuales constan en 9 páginas. 

2.3. Documento privado. Escrito de fecha 17 de marzo de 2022, dirigido a 
"PROAMBIENTE", firmado por el ingeniero 
gerente administrativo de "Transportes San Isidro del Norte, S.A. de C.V.", 
el cual consta en l página. 

2.4. Documento privado. Caratula ANEXO 4 (MANIFIESTOS TRANSPORTES SAN 
IS IDRO COMPLETOS), la cual consta en l página. 

2.5. · Documento público. Autorización para la Recolección y Transporte de 
Residuos Peligrosos número 19-1002D-2021 PRORROGA de fecha 26 de enero 
de 2021, a nombre de "Transportes San Isidro del Norte, S.A. de C.V.", 
emitida por la delegación federal de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales en el estado de Nuevo León, y cédula de notificación de 
fecha 28 de enero de 2027, los cuales constan en 9 páginas. 

2.6. Documento privado. Caratula ANEXO 6 
COPROCESAMIENTO), la cual consta en l página. 

(CERTIFICADOS DE 

2.7. Documento privado. ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 30 DE JUNIO 
DE 2022, el cual consta en l página. 

2.8. Documento privado. Caratula ANEXO 7 (CONDICIONES). la cual consta en l 
página. 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 729,133,202,203,188 y217 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se concluye que: 

• Las manifestaciones del escrito que se recibió el 76 de noviembre de 2022 y pruebas 
enumeradas anteriormente no desvirtúan los hechos del acta de inspección número 
PFPA/27.2/2C.27.27.l.5/122/22-114 de fecha 21 de octubre de 2022, con relación a que 
"Desarrolladora Defensores 1001, S.A.P.I. de C.V.", a través de su representante legal: 
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Utilizó los vehículos con placas números y para transportar el 
suelo contaminado con HFM, HFP y Bis-2-etilhexil-ftalato, los cuales no se 
encuentran autorizados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales para realizar dicha actividad. 

Presentó en la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades 
Riesgosas de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, los manifiestos de entrega, 
transporte y recepción de residuos peligros en los que aparece "Transportes 
San Isidro del Norte, S.A. de C.V." como transportista, con la cita de la 
autorización número 19-1-003D-ll, la cual no se encontraba vigente al momento 
de requisitar dichos manifiestos. 

No entregó a la Dirección que señala el punto anterior, el certificado de 
coprocesamiento del suelo contaminado con HFM, HFP y Bis-2-etilhexil-ftalato, 
expedido por empresa con autorización vigente de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales para tal fin. 

Por las razones siguientes: 

o El oficio número DCCJMAR.710/006289 de fecha 08 de noviembre de 2021, 
emitido por Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades 
Riesgosas de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en su parte conducente 
dice: 
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Con respecto a lo anterior, los artículos 2, fracción XV y 86, fracciones 1, 11 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos disponen: 

Artículo 2.- Para efectos del presente Reglamento, además de las 
definiciones contenidas en la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, se entenderá por: 

( ... ) 

XV. Manifiesto, documento en el cual se registran las actividades 
de manejo de residuos peligrosos, que deben elaborar y conservar 
los generadores ( ... ); 

Artículo 86.- El procedimiento para llevar a cabo el transporte de 
residuos peligrosos se desarrollará de la siguiente manera: 

l. Por cada embarque de residuos, el generador deberá 
entregar al transportista un manifiesto en original, 
debidamente firmado y dos copias del mismo, en el momento 
de entrega de los residuos; 

11. El transportista conservará una de las copias que le entregue 
el generador, para su archivo, y firmará el original del 
manifiesto, mismo que entregará al destinatario junto con una 
copia de éste, en el momento en que le entregue los residuos 
peligrosos para su tratamiento o disposición final; 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 
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Bajo este contexto, "Desarrolladora Defensores 1001, S.A.P.I. de C.V.", en su 
carácter de generador de residuos peligrosos elaboró los manifiestos que 
registraron las actividades de manejo del suelo contaminado con HFM, HFP y 
Bis-2-etilhexil-ftalato, de acuerdo con lo establecido por el artículo 2, fracción XV 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, y "Transportes San Isidro del Norte, S.A. de C.V.", en su carácter de 
transportista proporcionó al momento de embarcar dicho suelo, los números 
de placas ( y ) de los vehículos que utilizó para su transporte, 
conforme lo dispuesto por el artículo 86, fracciones 1, 11 del Reglamento en cita, 
situación que refuerza el oficio número DGGIMAR.710/000244 de fecha 20 de 
enero de 2022, expedido por la Dirección indicada en el presente punto, el cual 
en su parte conducente dice: 

sEMARNATI 
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La condicionante 4 del resuelve tercero de la autorización de propuesta de 
remediación contenida en el oficio número DDGIMAR.710/000698 de fecha 24 
de febrero de 2027, emitido por la Dirección General de Gestión Integral de 
Materiales y Actividades Riesgosas de la Subsecretaría de Gestión para la 
Protección Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
obliga a "Desarrolladora Defensores 1001, S.A.P.I. de C.V.", a través de su 
representante legal, a presentar en dicha Dirección los manifiestos de entrega, 
transporte y recepción del suelo contaminado con HFM, HFP y Bis-2-etilhexil 
ftalato, debidamente llenados por los involucrados (generador, transportista y 

destinatario). 

No ofreció pruebas para demostrar que entregó a la Dirección que señala el 
punto anterior, el certificado de coprocesamiento del suelo contaminado con 
HFM, HFP y Bis-2-etilhexil-ftalato, expedido por empresa con autorización 
vigente de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para tal fin, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 87 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

• El acta de inspección número PFPA/27.2/2C.27.27.1.S/122/22-114 de fecha 27 de octubre 
de 2022, así como los oficios números DGGIMAR.710/006289 y DGGIMAR.710/000244 
de fechas 08 de noviembre de 2027 y 20 de enero de 2022, emitidos por la Dirección 
General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas de la Subsecretaría 
de Gestión para la Protección Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales acreditan que "Desarrolladora Defensores 1001, S.A.P.I. de C.V.", a través de 
su representante legal: 

Utilizó los vehículos con placas números  y para transportar el 
suelo contaminado con -HFM, HFP y Bis-2-etilhexil-ftalato, los cuales no se 
encuentran autorizados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales para realizar dicha actividad. 

Presentó en la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades 
Riesgosas de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, los manifiestos de entrega, 
transporte y recepción de residuos peligros en los que aparece "Transportes 
San Isidro del Norte, S.A. de C.V." como transportista, con la cita de la 
autorización número 19-l-003D-11, la cual no se encontraba vigente al momento 
de requisitar dichos manifiestos. 

No entregó a la Dirección indicada en el punto anterior, el certificado de 
coprocesamiento del suelo contaminado con HFM , HFP y Bis-2-etilhexil-ftalato, 
expedido por empresa con autorización vigente de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales para tal fin. 

En contravención a lo dispuesto por las condicionantes 7, 2, 4 y 5 del resuelve tercero de 
la autorización de propuesta de remediación contenida en el oficio número 
DDGIMAR.710/000698 de fecha 24 de febrero de 2027, emitida por la Dirección General 
de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas de la Subsecretaría de Gestión Sanción: multa por la can¡adde $96,220 00 M N (noventa y seis mil, doscientos veinte pesos, cero centavos Moneda Nacional) Autoriza ANHM/Rev1sa M e/Proyecta TRF1.,,.- � Página 14 de 21 5 P 1303, Ed Pap1II n, pisos 7° y 8 °, Col Centro, 72000, Puebla, Pue Tel (222) 2 2804 Ext 18956 www orofeoa aob mx 
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para la Protección Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en relación con lo establecido por el artículo 70 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. 

Resultan aplicables al caso, las tesis jurisprudenciales con rubro, textos y datos de 
identificación siguientes: 

ACTAS DE VISITA. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO. - De 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, /as actas de auditoria circunstanciadas como 
consecuencia de una orden de visita expedida por un funcionario 
público. en ejercicio de sus funciones, tienen la calidad de un 
documento público con valor probatorio pleno; por tanto, corresponde 
al particular desvirtuar lo asentado en las actas, probando la inexactitud de 
los hechos circunstanciados en ellas. (55-193). 

Juicio Atrayente No.11/89/4056/88.- Resuelto en sesión de 29 de septiembre 
de 1992, por mayoría de 6 votos y 1 con los resolutivos.- Magistrado Ponente: 
Jorge A. García Cáceres.- Secretario: Lic. Adalberto G. Salgado Borrego. 

RTFF, Tercera Época, Año V, No. S7, Septiembre 1992, P. 27. 

ACTAS DE INSPECCIÓN. VALOR PROBATORIO. - De conformidad con el 
Artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las actas de 
inspección al ser circunstanciadas por funcionarios públicos, como son 
los inspectores, constituyen un documento público por lo que hace 
prueba plena de los hechos circunstanciados en ella, salvo que se 
demuestre lo contrario. (406). 

Revisión No. 124/84.- Resuelta en sesión de 17 de septiembre de 1985, por 
unanimidad de 8 votos.- Magistrado Ponente: Armando Díaz Olivares. 
Secretaria: Lic. María de Jesús Herrera Martínez. 

Precedente. 

Revisión No. 12/83.- Resuelta en sesión de 30 de agosto de 1984, por 
unanimidad de 6 votos- Magistrado Ponente: Francisco Xavier Cárdenas 
Durán.- Secretario: Lic. Francisco de Jesús Arrecia Chávez. 
RTFF, Año VII, No. 69, Septiembre 1985, P. 251. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Además, cabe seña lar que en el término concedido por el acuerdo administrativo de fecha 24 
de noviembre de 2022,4 notificado por rotulón el día hábil siguiente a su ernrsron, 

"Desarrolladora Defensores 1001, S.A.P.I. de C.V.", a través de su representante legal, no 

4 Transcurrido del 28 al 30 de noviembre de 2022, por ser sábado y domingo no se contabilizan los días 27 y 27 de dicho mes y año. Sanción: multa por la cant�d de s96,220 00 M N (noventa y seis mil, doscientos veinte pesos, cero centavos Moneda Nacional) Autoriza ANHM / Revisa ME / Proyecta TR'1lv Página 15 de 21 
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presentó sus alegatos por escrito, en consecuencia, se tiene por perdido este derecho, conforme 
lo dispuesto por el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por lo anterior, se determina que "Desarrolladora Defensores 1001, S.A.P.I. de C.V.", a través de 
su representante legal, ha cometido la infracción prevista por el artículo 706, fracción 11  de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, debido a q ue:  

• U tili zó  los vehículos con placas números y para t r a ns po rta r el suelo 
co ntam i n ado  con H F M ,  H F P y  Bis-2-etilhexil-ftalato, los cuales no se encuentran 
autorizados por la Secretaría de Medio A mb ien te y Recursos Naturales para realizar 
dicha actividad. 

• Presentó en la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades 
Riesgosas de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, los manifiestos de entrega, transporte y 
recepción de residuos peligros en los que aparece "Transportes San Isidro del Norte, 
S.A. de C.V." como transportista, con la cita de la autorización n ú m e ro  19-1-0030-17, la 
cual no se encontraba vigente al momento de requisitar dichos manifiestos. 

• No entregó a la Dirección q u e  señala el punto anterior, el certificado de 
coprocesamiento del sue lo c o n t a m i n a d o  con H F M ,  H F P  y  Bis-2-etilhexil-ftalato, 
expedido por empresa con autorización vigente de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales para tal fin. 

En contravención a lo establecido por las condicionantes 7, 2, 4 y 5 del resuelve tercero de la 
autorización de propuesta de remediación contenida en el oficio número 
DDGIMAR.710/000698 de fecha 24 de febrero de 2021, emitida por la Dirección General de 
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas de la Subsecretaría de Gestión para la 
Protección Ambiental de la Secretaría de M e d i o  Ambiente y Re.cursos Naturales, en relación con 
lo dispuesto por el artículo 70 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integr a l de los 
Residuos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

111. Con fundamento en lo establecido por el artículo 173, fracciones I a V de la Ley General del 
Equ i l ibr i o  Ecológico y la Protección a l Ambiente, se proceden a c o n sid e r a r  los aspectos 
siguientes: 

a) La gravedad de la infracción. 

La comisión de la infracción prevista por el artículo 106, fracción 11  de la Ley Ge n e r al para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos es de alta gravedad, toda vez qu e  rompió el 
conjunto de m e d i das ordenadas por la Secretaría de Med i o Ambiente y Recursos Naturales 
relacion ad as con el suelo c o n t a m i n a d o  con H F M, H FP y  Bis-2-etilhexil-ftalato, a fin de e l i m ina r  
o  reducir los contaminantes hasta un nivel seguro para la s a lu d  y el ambiente o prevenir su 
dispersión en el mismo, por medio de la autorización de propuesta de remediación contenida 
en el oficio núm e r o  DDGIMAR.710/000698 de fecha 24 de febrero de 2021, conforme lo 
dispuesto en el artículo 5, fracción XXVIII del Regla me n t o  de dicha Ley.

b) Las condiciones económicas del infractor. 
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Con fundamento en lo establecido por los artículos 729, 733, 202 y 203 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la copia cotejada del instrumento número 93664, volumen 7555 de fecha 
22 de noviembre de 2076, recibida el 76 de noviembre de 2022 y prueba identificada con el 
número 2.7 en el considerando 1 1  de la presente resolución, acreditan las condiciones 
económicas de "Desarrolladora Defensores 1001, S.A.P.I. de C.V.", a través de su representante 
legal, pues se advierte que: 

• Cuenta con el capital 

• Tiene por objeto: 

"1.- Todas las actividades relativas a la Industria de la Construcción 
relacionada con los bienes raíces. 

2.- La Urbanización, Fraccionamiento y Construcción por cuenta propia o 

ajena de bienes-inmuebles. · 

3.- Todo tipo de supervisión y de control de calidad por medio de 
laboratorio de materiales para construcción. 

( ... )". 

• Al 30 de junio de 2022, cuenta con el pasivo más capital de 

c) La reincidencia. 

No se puede considerar como reincidente a "Desarrolladora Defensores 1001, S.A.P.I. de C.V.", 
a través de su representante legal, debido a que en el archivo de trámite de la Oficina de 
Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en el Estado de Puebla no obra expediente administrativo con resolución firme a su nombre, en 
la cual se sancionó la comisión de la infracción prevista por el artículo 706, fracción 1 1  de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

d) El carácter intencional de las omisiones constitutivas de la infracción. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 729 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la autorización de propuesta de remediación contenida en el oficio 
número DDGIMAR.710/000698 de fecha 24 de febrero de 2027, expedida por la Dirección 
General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas de la Subsecretaría de Gestión 
para la Protección Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, acredita 
que antes de circunstanciarse el acta de inspección número PFPA/27.2/2C.27.27.1.S/122/22-114 
de fecha 27 de octubre de 2022, "Desarrolladora Defensores 1001, S.A.P.I. de C.V.", a través de 
su representante legal, tenía conocimiento de que está obligado a: 
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• Realizar el transporte del suelo contaminado con HFM, HFP y Bis-2-etilhexil-ftalato, 
mediante empresas autorizadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales para recolectar y transportar residuos peligrosos. 

• El transporte del suelo indicado en el punto anterior, debe realizarse en tracto camiones 
de las empresas autorizadas, lo cual debe registrarse en los manifiestos de entrega, 
transporte y recepción correspondientes. 

• Presentar en la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades 
Riesgosas de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales copia legible de los manifiestos que señala el 
punto anterior, debidamente requisitados por los involucrados. 

• Entregar a la Dirección indicada en el punto anterior, el certificado de coprocesamiento 
del suelo contaminado con HFM, HFP y Bis-2-etilhexil-ftalato, emitido por empresa con 
autorización vigente de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para tal 
fin. 

e) El beneficio directamente obtenido por el infractor. 

De actuaciones no se desprende el beneficio que obtuvo "Desarrolladora Defensores 1001, 
S.A.P.I. de C.V.", a través de su representante legal, por la comisión de la infracción prevista en 
el artículo 106, fracción 1 1  de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.- 

IV. Con fundamento en lo establecido por el .artículo 112, fracción V de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se ordena la sanción siguiente: 

Por la comisión de la infracción prevista en el artículo 106, fracción 1 1  de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se impone a "Desarrolladora Defensores 1001, 
S.A.P.J. de C.V.", a través de su representante legal, multa por la cantidad de '96,220.00 M. N. 
(noventa y seis mil, doscientos veinte pesos, cero centavos Moneda Nacional), equivalente a 
1,000 (mil) unidades de medida y actualización diarias al momento de imponerse la sanción,' 
toda vez que: 

• Utilizó los vehículos con placas números y para transportar el suelo 
contaminado con HFM, HFP y Bis-2-etilhexil-ftalato, los cuales no se encuentran 
autorizados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para realizar 
dicha actividad. 

• Presentó en la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades 
Riesgosas de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, los manifiestos de entrega, transporte y 
recepción de residuos peligros en los que aparece "Transportes San Isidro del Norte, 
S.A. de C.V." como transportista, con la cita de la autorización número 19-l-003D-ll, la 
cual no se encontraba vigente al momento de requisita, dichos manifiestos. 

s A partir del 01 de febrero de 2022, el valor diario de la unidad de medida y actualización es de S96.22 M. N. (noventa y seis pesos, veintidós centavos, Moneda Nacional), de acuerdo con el valor calculado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de enero de 2022. Sanción: multa por la ca¡dad de $96,220 00 M N (noventa y seis mil, doscientos veinte pesos, cero centavos Moneda Nacional) Autoriza7M / Revisa M e/ Proyecta TRR\V Pagina 18 de 21 5 P 1303, Ed Papill p, pisos 7.ºy 8°, Col Centro, 72000, Puebla, Pue Tel. (222) 24 2804 Ext. 18956 lfN,,N,J orofe□a aob mx 
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• No entregó a la Dirección que señala el punto anterior, el certificado de 
coprocesamiento del suelo contaminado con HFM, HFP y Bis-2-etilhexil-ftalato, 
expedido por empresa con autorización vigente de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales para tal fin. 

En contravención a lo dispuesto por las condicionantes l, 2, 4 y 5 del resuelve tercero de la 
autorización de propuesta de remediación contenida en el oficio número 
DDGIMAR.710/000698 de fecha 24 de febrero de 2027, emitida por la Dirección General de 
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas de la Subsecretaría de Gestión para la 
Protección Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en relación con 
lo establecido por el artículo 70 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencia! con rubro, texto y datos de identificación 
siguientes: 

MULTAS:- LA AUTORIDAD TIENE ARBITRIO PARA FIJAR SU MONTO CUANDO LA 
LEY SEÑALA EL MINIMO Y EL MAXIMO DE LAS MISMAS.- Siempre que una 
disposición legal señala el mínimo y el máximo de una multa que debe 
aplicarse a determinada infracción, la autoridad goza de arbitrio para fijar el 
monto de la misma y, si bien el artículo 37, fracción 1, del Código Fiscal de la 
Federación (1967), señala algunos de los criterios que deben justificar dicho monto 
cuando establece que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al imponer la 
sanción que corresponda, tomará en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones del causante y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 
para evadir la prestación fiscal, cuanto para infringir en cualquier otra forma las 
disposiciones legales o reglamentarias, estas circunstancias constituyen, 
l ineamientos genéricos que la autoridad no debe ignorar, pero que habrá de 
'adecuar al caso concreto, tomando en consideración las características peculiares 
y específicas de éste, que pueden comprender otros elementos no mencionados 
explícitamente en la disposición citada, ya que del texto de la misma no se 
desprende que la intención del legislador haya sido convertir la aplicación de las 
sanciones en una facultad reglada, sino sólo dar una pauta de carácter general que 
la autoridad debe seguir a fin de que la sanción que imponga esté debidamente 
motivada y, si el sancionado no lo considera así, toca a él impugnar concretamente 
las razones dadas por la autoridad y demostrar que las mismas son inexistentes o 
inadecuadas para apoyar la cuantificación de la sanción impuesta. 

Revisión No. 84/84.- Resuelta en sesión de 24 de agosto de 1984, por unanimidad 
de 6 votos.- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del 
Carmen Arroyo Moreno. 

Revisión No. 489/84.- Resuelta en sesión de 12 de junio de 1985, por unanimidad de 
7 votos.- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Ma. del 
Carmen Arroyo Moreno. 

Revisión No. 768/84.- Resuelta en sesron de 18 de septiembre de 1985, por 
unanimidad de 7 votos.- Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez. 
Secretaria: Lic. Ma. del Carmen Arroyo Moreno. Sanción: multa por la cant1�d de $96,220 00 M. N (noventa y seis mil, doscientos veinte pesos, cero centavos Moneda f Nacional) Autoriza ANHM / Revisa ME / Proyecta TRR.V 'f, Página 19 de 21 5 Pt 1303, Ed Pap1!1 ·n, pisos 7 º y 8 º, Col Centro, 72000, Puebla, Pue Tel. (222) 2 62804 Ext. 18956 www orcfeoa acb mx 
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"2022 Año de Ricardo Flores Magón" 

TESIS DE JURISPRUDENCIA No. 234 (Texto aprobado en sesión de 4 de noviembre 
de 7985). 

R.T.F.F. Segunda Época. Año VII. No. 77. Noviembre 7985. p. 427. 

Lo resaltado en negrita y cursiva es de esta resolución. 

Al respecto, se hace de conocimiento a "Desarrolladora Defensores 1001, S.A.P.I. de C.V.", a 
través de su representante legal, el instructivo siguiente: 

Paso l: ingresar a la dirección electrónica: 
http:Udsi a p psd ev.se m a rn at.g o b. mx/eS/h login.as px. 
Paso 2: registrarse como usuario. 
Paso 3: ingresar su usuario y contraseña. 
Paso 4: seleccionar el icono de PROFEPA. 
Paso 5: en el campo de DIRECCIÓN GENERAL seleccionar PROFEPA- MULTAS. 
Paso 6: en el campo de NOMBRE DEL TRAMITE O SERVICIO escribir multas y 
seleccionar Buscar. 
Paso 7: seleccionar Multas impuestas por la PROFEPA. 
Paso 8: en el campo de ENTIDAD EN LA QUE SE REALIZARA EL SERVICIO 
seleccionar Puebla. 
Paso 9: en el recuadro que está debajo del campo de CANTIDAD A PAGAR escribir 
la cantidad de la multa impuesta en la resolución administrativa. 
Paso 70: seleccionar Calcular pago. 
Paso ll: seleccionar Hoja de pago en ventanilla. 
Paso 72: imprimir la HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO EN VENTANILLA BANCARIA y 
el formato de pago eScinco. 
Paso 73: realizar el pago por internet, portales bancarios autorizados por el SAT o 
ventanillas bancarias. 
Paso 74: presentar en la delegación escrito libre con copia coteja• del pago 
realizado. 

Con el propósito de facilitar el pago espontáneo de la multa impuesta en la presente resolución. 

Por lo expuesto y fundado, se:- - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Resuelve- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Primero. Por las razones precisadas en el considerando II de la presente resolución, se concluye 
que "Desarrolladora Defensores 1001, S.A.P.I. de C.V.", a través de su representante legal, ha 
cometido la infracción prevista en el artículo 706, fracción 1 1  de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Segundo. Por la comisión de la infracción indicada en el resuelve anterior, se sanciona a 
"Desarrolladora Defensores 1001, S.A.P.I. de C.V.", a través de su representante legal, con multa 
por la cantidad de 596,220.00 M. N. (noventa y seis mil, doscientos veinte pesos, cero centavos 

6 Deberá exhibir en oficialía de partes el recibo de pago original y copia simple legible del mismo, para efecto de que se 
realice el cotejo correspondiente. 

Sanción: multa por la cantidad de ½6,220 00 M N (noventa y seis mil, doscientos veinte pesos, cero centavos Moneda Nacional) � 
Autoriza. HM / Revisa PC / Proyecta TAR,r 
r S e 1303,Ed Pap1llón,p1s0s7ºy8º,Col Centro,72000,Puebla,Pue 
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Moneda Nacional), equivalente a 7,000 (mil) unidades de medida y actualización diarias al 
momento de imponerse la sanción, por consiguiente, una vez que cause estado la presente 
resolución, gírese oficio a la Administración Desconcentrada de Recaudación Puebla "l", con 
domicilio en boulevard Atlixcáyotl 7499 A-4, Reserva Territorial Atlixcáyotl, 72870, San Andrés 
Cholula, Puebla, a fin de que realice su cobro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 83, 84, 85 y 86 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace de conocimiento a "Desarrolladora Defensores 1001, S.A.P.I. de C.V.", a través de su representante legal, que contra esta resolución procede el 
recurso de revisión y, en su caso, deberá presentarse en la Oficina de Representación de 
Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 
Puebla, en el término de 75 días hábiles siguientes a su notificación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Cuarto. Con fundamento en lo establecido por los artículos 767 Bis, fracción I y767 Bis 7 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, notifíquese la presente resolución 
personalmente a "Desarrolladora Defensores 1001, S.A.P.I. de C.V.", a través de su 
representante legal, en el domicilio ubicado en 

o en las instalaciones de la Oficina 
de Representación de Protección Ambiental de la Procu aduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Puebla si se presenta a notifi arse. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

�¡ Í� -r���l�ió �- fi;��-,�- ���d�I�����- d�-i������ió - - � ����¡ ����;a·I�� :¡lici� -����¡ 
Hernández Mugártegui, con fundamento en lo disp por los artículos 17, 18, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública F al, 3, letra B, fracción 1, 40, 41, 43, fracción XXXVI, 45, fracción VII, último párrafo y 66 d Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de julio de 2022, previa designación realizada por la procuradora federal de protección al ambiente Blanca Alicia Mendoza Vera, con oficio de encargo número PFPA/1/020/2022 de 
fecha 28 de julio de 2022, firma la suscrita como encargada de despacho de la Oficina de 
Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Puebla. 

Sanción: multa por la cant1d�de sg6,220 00 M N (noventa y seis mil, doscientos veinte pesos, cero centavos Moneda Nacional) Autoriza ANHM / Revisa MEP Proyecta TR;¡r. 
l,v Página 21 de 21 s Pte 03, Ed Pap1I ón, pisos 7ºy 8°, Col. Centro, 72000, Puebla, Pue Tel. (222) 2fi+-62B04 Ext. 18956 www orofeoa oob mx 

trrodriguez
Cuadro de texto
Eliminación: 14 palabras. Fundamento legal: artículos 116, párrafo primero de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP. Razón: se trata de información confidencial, debido a que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.






